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SEPCA

Sindicato de Empleados Publicos de Canarias

ESTATUTOS

Aprobados en el
VII Congreso Ordinario celebrado en
Mogan, Gran Canaria, el 4 y 5 junio
2022
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TIITULO I

NORMAS GENERALES

Articulo 1. Denominacién, Domicilio y Ambitos.

1.1 Denominacién.

Con la denominacién de Sindicato de Empleados Publicos de Canarias (en
adelante SEPCA), se constituye al amparo de la Ley Orgénica 11/85, de 2 de
agosto de Libertad Sindical una Organizacién Sindical con personalidad
juridica propia y plena capacidad de obrar, en el ejercicio de la actividad
sindical reconocida por los Articulos 7 y 28.1 de la Constitucidén espafiola.

1.2 Domicilio.

Su domicilio se fija a la calle Castillo 10, quinta planta, C.P. 38002 en
Santa Cruz de Tenerife. Mediante acuerdo de Congreso se podrd modificar
como mejor convenga a sus intereses; el cambio de domicilio se podré& hacer
también por acuerdo de Comité de SEPCA-Canarias.

1.3 Ambito Territorial.

SEPCA tiene como &mbito Territorial 1la totalidad del territorio de la
Comunidad Autdénoma de Canarias, considerdndose a estos efectos las oficinas
de las Administraciones Publicas Canarias en el exterior.

1.4 Ambito Funcional.

SEPCA extiende su actividad a todos los trabajadores al servicio de las
Administraciones Publicas, sus Organismos Autdénomos, Empresas publicas en
la Comunidad Autdénoma de Canarias asi como aquellas empresas privadas vy
organizaciones que presten servicios publicos o de titularidad publica, asi
como aquellas cuyo capital sea total o parcialmente publico o que sus
servicios lo presten en dependencias publicas.

1.5 Vigencia.

SEPCA se constituye por tiempo ilimitado. El1 presente Estatuto es de
aplicacidén y norma de obligado cumplimiento para todas aquellas personas
que voluntariamente se afilien a SEPCA.

Articulo 2. Principios Generales:

2.1 Autonomia.

SEPCA es una Organizacién Sindical, libre, autdénoma, independiente,
democrética, reivindicativa, de servicios y con una amplia vocacidén social,
que se rige uUnica y exclusivamente por la voluntad de sus afiliadas vy
afiliados expresada a través de resoluciones, y por las resoluciones vy
normas emanadas de sus Congresos y de sus Organos de participaciédn,
decisidén, direccidén y control.

2.2 Funcionamiento Democratico.

a La democracia interna es la regla absoluta del funcionamiento de la
Organizacidén Sindical. Desde el reconocimiento a la pluralidad ideoldégica y
la variedad de doctrinas que puedan manifestar afiliadas y afiliados, en
ningin caso podradn originarse tendencias organizadas, prohibicién fijada
con la finalidad de mantener la unidad orgdnica y material necesarias para
la realizacidén de sus fines.

b Las afiliadas y afiliados tienen derecho a expresar y divulgar sus
puntos de vista, en lo que respecta a la Organizacidn, y esta libertad no
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puede ser restringida ni coartada, siempre que ello no se haga basandose en
diatribas, calumnias o difamacidén de las afiliadas/os o en contra de los
principios, accién y resoluciones de la misma. Todo ello requiere del
complemento inexcusable de la disciplina en el cumplimiento y la aplicacidén
de las directrices marcadas por los oérganos de participacidén, decisiédn,
direccidén y control de la organizaciédn.

2.3 Transparencia.

Todos los oérganos de SEPCA funcionaradn bajo el principio de la total
transparencia en su actuacién para las afiliadas vy afiliados. Este
principio se aplicard de manera especialmente rigurosa en temas de
representacién, cuotas y asuntos econdmicos de cualquier indole.

Articulo 3. Fines y tareas de la Organizacién.

Los Fines y las Tareas de SEPCA son:

a Agrupar y organizar a todos las trabajadoras y trabajadores de 1los
Servicios Publicos para la mejor defensa de sus intereses, defendiendo
siempre las libertades sindicales tanto individuales como colectivas.

b El ejercicio de la actividad sindical en la empresa o fuera de ella, que
comprenderd, en todo caso, la negociacidédn colectiva, el derecho de
huelga, el planteamiento de conflictos colectivos e individuales y 1la
presentacién de candidaturas para la eleccidén de los correspondientes
6rganos de representacidén de las trabajadoras y trabajadores.

Cc Exigir de los poderes publicos el cumplimiento de la normativa vigente,
asi como proponer de los poderes publicos leyes y normas que favorezcan
los intereses de las trabajadoras vy trabajadores vy garanticen la
participacién de las Organizaciones Sindicales en la negociacién
colectiva y determinacidén de las condiciones de empleo.

d Participar en la elaboracidén y racionalizacidédn de convenios, normas vy
leyes, con el objeto de alcanzar para todas las empleadas y empleados
publicos unas retribuciones equitativas, unos sistemas de formacidén vy
promocién adecuados y una seguridad social Jjusta e igualitaria,
propugnando el mantenimiento de la titularidad piblica de los servicios.
Todo ello, en un marco social y medio ambiental que garantice el
bienestar de todas las trabajadoras vy trabajadores vy la prestacioén
universal y gratuita de los servicios publicos.

e Vigilar y contribuir para que las Administraciones y Servicios Publicos
estén al servicio de 1los intereses de la colectividad impidiendo vy
denunciando su usufructo por minorias o cualquier tipo de corrupcidédn, si
ésta se diera, tanto en las estructuras de cualquier Administracidén como
a nivel personal por razdn del cargo o responsabilidad.

f Elaborar alternativas en los diferentes Servicios Piblicos que
garanticen tanto la méxima eficacia de los servicios que se prestan a la
colectividad como el desarrollo y plenitud humana de las trabajadoras vy
trabajadores del sector.

g Mantener relaciones con las Organizaciones Sindicales que persigan los
mismos fines y desarrollen su actividad en los mismos sectores.

h El Congreso y el Comité de SEPCA-Canarias podréan asignar a la
Organizacién otras tareas y fines adicionales.

Articulo 4. Composicién de la Organizacién.

4.1 E1 Sindicato de Empleados Publicos de Canarias (SEPCA) territorialmente
adecua su nivel de actuacidén sindical a Canarias y sus centros de trabajo
que estén dentro de su ambito de actuaciédn.

4.2 Profesionalmente se articula en Sectores.
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4.3 SEPCA se dotara, segun sus necesidades, de una estructura profesional a
nivel Sectorial, que contemple la problemdtica de los distintos sectores de
actividad y la necesaria armonizacidén entre ellos.

4.4 Para la separacidén y/o disolucidn de un organismo de la Organizacidn
Sindical se wutilizard procedimiento andlogo al establecido con caréacter
general en estos Estatutos. En este caso el patrimonio, activos, Dbienes
muebles e inmuebles, denominacidén, derechos de cualquier tipo y recursos en
general quedardn a disposiciédn y en propiedad de SEPCA.

Articulo 5. Medios y Presupuestos.

5.1 Para el cumplimiento de sus tareas, la Organizacidén establecera
presupuestos.

5.2 Los presupuestos se elaborarédn con el objetivo de abordar las lineas de
actuacidén de la organizacién, emanadas de los Congresos, Comités y Comisidn
ejecutiva de Sepca-Canarias. Y seradn aprobados por el comité ordinario de
Sepca.-Canarias.

5.3 Los presupuestos contendran partidas para la ejecucidén de la politica
de la organizacidédn. Se presentaran ante el Comité de Sepca-Canarias para su
andlisis y aprobacién.

5.4 Todas las inversiones de la organizacidén que no hayan sido fijadas por
el Comité de Sepca-Canarias y que superen el 15% del presupuesto, requerira
su presentacién ante el Comité de Sepca-Canarias para su analisis vy
aprobacién.
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TITULO II

Afiliacién

Capitulo I. De los afiliados.

Articulo 6. Afiliacidén. Requisitos.

6.1 Podrédn formar parte de SEPCA las trabajadoras y trabajadores de los
admbitos citados que acepten las declaraciones 'y ©principios de la
Organizacidn.

6.2 Podréan afiliarse las trabajadoras y  trabajadores asalariados,
funcionarios, estatutarios y laborales del admbito de la Organizacién.

6.3 También podran afiliarse las trabajadoras y trabajadores asociados en
forma de cooperativa o en autogestidén, las trabajadoras y trabajadores por
cuenta propia de los servicios puUblicos que no tengan asalariados a su
cargo.

6.4 También podrédn afiliarse las/los demandantes de primer empleo, y las
trabajadoras vy trabajadores en paro cuyo UGltimo trabajo lo hubiera
realizado en el admbito de la Organizacidn.

6.5 No podrédn ser admitidas aquellas personas que con su comportamiento
hayan apoyado medidas o cometido delitos contra la humanidad.

6.6 No se admite la doble afiliacidn sindical.
Capitulo II. Procedimiento de ingreso.
Articulo 7. Procedimiento para afiliar.

7.1 De todo el personal afiliado el sindicato llevard un registro informatico
en el que se especificardn sus datos personales, la fecha de alta, y de su
posible baja, asi como cualquier otro dato que se considere de interés:
centro de trabajo, especialidad profesional, si es o ha sido miembro de
comité de empresa, seccidén sindical, agrupacién o asociacidén a la que
pertenece. Este registro estarid sometido a lo que establezca la Ley de
Proteccidén de Datos de caracter personal.

7.2 La solicitud de ingreso se podrad presentar ante la Seccidédn Sindical que
corresponda o a la Comisidén Ejecutiva de Sepca. La solicitud de ingreso
recibida por la Comisién Ejecutiva de SEPCA se remitird en el tiempo mas
breve posible a la Seccidén Sindical que corresponda.

7.3 La hoja de afiliacidén, contendrd los datos personales y profesionales.
El impreso serd firmado por el interesado de manera clara, recibiendo copia
de la solicitud presentada.

7.4 E1 alta sbélo podrd ser denegada mediante resolucidédn de la Comisidn
Ejecutiva de SEPCA-Canarias o ser anulada retroactivamente dentro del plazo
de tres meses, cuando se considere necesario en interés de SEPCA. Contra
esta decisién se podré reclamar ante la propia Comisién Ejecutiva de SEPCA-
Canarias. Contra la resolucién denegatoria motivada y definitiva no cabré
recurso alguno.

7.5 Todos 1los datos personales vy profesionales serdn custodiados vy
almacenados por la Organizacidén, de conformidad a la legislacidén vigente.

Articulo 8. Reafiliacién.

8.1 La readmisidén de afiliadas y afiliados en baja voluntaria o de baja por
impago de cuotas podrd ser efectuada por decisién de la Comisidn Ejecutiva
de SEPCA-Canarias.

8.2 La readmisién no implicard el reconocimiento de la antigliedad, salvo
que desde la fecha de baja hasta la de readmisién no haya transcurrido més
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de un afio y se abonen las cuotas dejadas de pagar.

Articulo 9. Carné y Modificacién de Datos

9.1 Para obtener un documento que acredite su condicidén de afiliado, y
poder beneficiarse de los servicios y ofertas por dicha acondicidén, se
accederd al Portal del afiliado desde la pégina web del Sindicato. En
cualquier caso, el afiliado podrad recibir documento acreditativo de su
seccidédn sindical.

9.2 Cualquier modificacién en los datos de las afiliadas o afiliados se
comunicard por escrito a la Organizacién.

Capitulo III. Finalizacién, Bajas

Articulo 10. Causas de Baja.
La afiliacidén a SEPCA terminard por una de las siguientes causas:

.— Baja voluntaria.

.— Por impago de cuotas.

.— Por expulsidn.

.— Los afiliados que hayan sido condenados por sentencia firme.

Articulo 11. Baja Voluntaria.

La baja voluntaria a SEPCA, deberd cumplimentarse por escrito y no eximiré
del pago de los servicios pendientes.

Articulo 12.Baja por Impago de Cuotas.

12.1 Las afiliadas y afiliados que adeuden de forma voluntaria mé&s de cuatro
meses sus cuotas estatutarias y que no hayan solicitado la correspondiente
moratoria, seran excluidas/os como afiliadas/os, suspendiéndose sus
derechos durante el tiempo que dure esta situacidén, antes de causar baja
por impago.

12.2 La baja por impago se producird cuando la afiliada/o adeude las cuotas
de méas de seis meses, o cuando se produzca un impago por instruccidén de la
afiliada/o para la cancelacién del pago por ndémina o domiciliacidn
bancaria, sin que se haya comunicado formalmente a la Organizacién la
eleccidén de sistema sustitutivo.

12.3 La baja por impago deberd ser comunicada expresamente a la afiliada/o.

Articulo 13. Expulsién.

La expulsién de afiliadas y afiliados se llevard a cabo por la Comisidn
Ejecutiva, mediante resolucién de la Comisidén de Garantias con arreglo al
procedimiento establecido en los estatutos.

Articulo 1l4.Consecuencias de la Baja y Expulsién.

14.1 Con la baja de SEPCA, finalizan inmediatamente todas las prestaciones
y servicios de la Organizacidén incluida la proteccidén juridica.

14. Aquellas/os que ostentasen algun puesto de representacidén sindical
cesaradn en él al momento de su baja. Si el puesto hubiese sido adquirido
por eleccién sindical dentro de las listas de SEPCA, estardn obligados en
conciencia a causar baja voluntaria para su relevo por otra compafiera o
compafiero de la Organizacidén Sindical, en el caso de que fuese posible o
para el relevo por otra persona que ejercerd la representacidén de los
trabajadores.
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TITULO III

COTIZACIONES

Articulo 15. Establecimiento de la Cuota.

Los medios econdmicos necesarios para llevar a cabo los fines sindicales se
cubren mediante:

- Las cuotas aportadas por las afiliadas y afiliados.
- Por cualquier subvencidén o donacién.

- E1 producto de los bienes y derechos que le corresponden por los intereses
de sus cuentas bancarias y demads productos financieros.

La cuota serd de caracter mensual, aunque la gestidén del cobro pueda tener
otra peridiocidad.

Articulo 16. Importe de la Cuota.

El tipo y cuantia de las cuotas se establecerd en los Comités de Sepca-
Canarias y tendran el caréacter de obligatorios para toda la Organizacidn.

El importe de la cuota y cualquier modificacidén de la misma serd comunicada a
las afiliadas y afiliados a traves de las secciones sindicales.

Para facilitar la gestidén del cobro con el fin de dar transparencia al
proceso es estrictamente imprescindible identificar las cuotas gque se
liquidan con el nombre del afiliado-cotizante asi como de la seccidn
sindical a la que pertenece, en el caso de que existiera en su centro de
trabajo.

Articulo 17. Obligacién, Reduccién y Exencién de Cotizacién.

Todas las afiliadas y afiliados estén obligados al pago de la cuota mediante
de descuento en ndémina o por domiciliacidén bancaria de los recibos.

Aquellos afiliados o afiliadas que atraviesen wuna situacidén econdmica
delicada, podradn solicitar a la Comisidén Ejecutiva correspondiente 1la
moratoria o exencién en el pago de la cuota.

Las afiliadas y afiliados podran acogerse a la reduccidén de cuota en las
sigulentes situaclones:

A Cuota Reducida:

Las afiliadas y afiliados con jornada a tiempo parcial, con discontinuidad
o discontinuidad y tiempo parcial se podran acoger a la cuota reducida, es
decir, el 60 % de la couta béasica.

B Cuotas Especiales:

El Comité de SEPCA-Canarias, podré establecer con carédcter excepcional vy
durante un periodo determinado y transitorio, una cuota especial para los
afiliados de wuna seccidédn sindical, cuando concurran en dicha seccidn
sindical circunstancias especiales, gque no permitan el desempefio de la
accidén sindical en ese ambito, con las cuotas regulares de la organizacién.

Las cantidades percibidas por cuotas serdn distribuidas entre los distintos
6rganos de acuerdo con lo que se establezca en el Comité de Sepca-Canarias
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Articulo 18. Gestién Administrativa de las cuotas.

La Comisién ejecutiva de Sepca-Canarias a través de la Secretaria
responsible del &rea Econdémica, recaudard y distribuird los importes de las
cotizaciones para hacer frente a los presupuestos aprobados por el Comité
de Sepca-Canarias.

Emitira las 6rdenes de cobro de las domiciliaciones bancarias,
recepcionando los importes de éstas, asi como los descuentos por ndémina.

La Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias elaborard informes anuales que se
trasladardn para su conocimiento al Comité de SEPCA-Canarias. La Comisidn
Ejecutiva de SEPCA-Canarias emitird certificaciones de 1las cotizaciones
ingresadas, a peticién de cualquier érgano de la Organizacidén. Las afiliadas
o afiliados con més de un afo de antigiiedad, y que esten al corriente del
pago de las cuotas, también podrén solicitar las certificaciones anteriores.

Las Secciones Sindicales que lo soliciten podran disponer de hasta el 20 %
de las cotizaciones mensuales de sus centros de trabajo. Este importe seré
almacenado y acumulado para los gastos que decida la Comisidén Ejecutiva de
la Seccién Sindical, quien serd Unica responsable de la gestién de 1los
mismos. Los gastos ocasionados por la seccidén sindical serdn acreditados
peridébdicamente con la documentaciédn y procedimiento validado por la
Comisidén Ejecutiva de Sepca-Canarias.

Articulo 19. Gestién de afiliaciébn y cobro.

E1l cobro de las cuotas o sistema de cotizaciédn, se realizaré
preferentemente mediante descuento en ndémina, transfiriéndose los importes,
junto & la relacidén de cotizantes, directamente desde las empresas a la
Secretaria del &rea econdémica de SEPCA-Canarias, la cual dard puntualmente
cuenta a la comisidén ejecutiva de SEPCA-Canarias.

No obstante, en los casos que no fuera posible aplicar el descuento en
némina, el cobro de la cuota se realizard mediante domiciliacidén bancaria en
la primera quincena del primer mes de cada trimestre. En el caso de dque se
produzca un alta de afiliacidén en el transcurso de un trimestre dicho cobro
podrd realizarse segun se estime mas conveniente en ese mismo o©
acumularse con el siguiente.
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TITULO IV

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Articulo 20. Derechos:

Son derechos de todas las afiliadas y afiliados a SEPCA, asi como de sus
6rganos de decisidén, direccidn, participacidén y control y sus miembros, los
siguientes:

a) El ejercicio de 1la accidén sindical, de acuerdo con las normas Yy
resoluciones de la Organizacidén Sindical.

b) E1 derecho a la participacién democréatica en la vida interna de la
Organizacidn Sindical, de acuerdo con lo establecido para el
funcionamiento democrdtico de la Organizacidén. Esta participacidédn se
articulard fundamentalmente a través de la seccidn sindical.

c) E1 derecho de discusidén y critica sobre posiciones politicas propias vy
ajenas, mediante la libre expresidén oral o escrita. Tanto dentro como
fuera de nuestra Organizacién Sindical, las manifestaciones publicas,
juicios de valor y expresidén de opiniones, se ejercerdn libre, leal vy
responsablemente con los limites del respeto a la dignidad de las
personas, asi como a las resoluciones y acuerdos adoptados
democréaticamente por los oérganos de nuestra Organizacidén Sindical en el
marco de sus competencias.

d) E1 derecho a ser candidato y elector en 1los procesos electorales
internos y externos, salvo las limitaciones sefialadas en los Estatutos
en razén de antigliedad en la afiliacidén o por incompatibilidades. Para
ejercer este derecho serd condicidén necesaria estar al corriente en la
cotizacidn.

e) E1l derecho al control politico de sus elegidos y responsables, basado en
una informacidén veraz, en la libre expresidén, el respeto a las personas
y la sujecidén a las normas internas establecidas al respecto. El derecho
a la formacidén sindical o técnica que les permita abordar en las mejores
condiciones las tareas que les encomiende la Organizacidn.

f) E1 derecho a la informacién sobre las decisiones adoptadas por 1los
6rganos de direccidén, decisidén y control de la Organizacidén y en general
sobre todas aquellas cuestiones que afecten a la vida interna de 1la
Organizacién y a su actividad externa.

g) El1 derecho al uso de los medios materiales y humanos de la Organizacidn
para el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos,
con la correspondiente autorizacién de los obrganos de direccidn
correspondientes.

h) E1 derecho a la proteccidén externa por la propia Organizacidén frente a
los ataques injustos y a la proteccidén interna mediante la actuacidn
imparcial y equilibrada de los é6rganos competentes.

i) E1 derecho a 1los servicios y prestaciones establecidos por la
Organizacién, para lo gque serd necesario estar al corriente en la
cotizacidn.

SEPCA, de forma solidaria, respaldard Jjuridica y econbdmicamente a sus
representantes legales en las responsabilidades que pudieran derivarse con
ocasidén del ejercicio normal, legal y estatutario de la actividad sindical,
en el cumplimiento de resoluciones y acuerdos de la Organizacidn.

Articulo 21. Incompatibilidad Sindical.

Cuando una afiliada o un afiliado sea designada/o para ocupar en cualquier
entidad o empresa publica un cargo puUblico politico, por eleccidn o
designacién, incurrird en incompatibilidad para cualquier cargo de
representacidén o de responsabilidad sindical, en cualquiera de los niveles
organicos de la Organizacidn.
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La autorizacidén o denegacidn de compatibilidad para ocupar un cargo de los
descritos en el péarrafo anterior, corresponderid al Comité de Sepca-
Canarias, a instancias de la Comisién Ejecutiva o del propio Comité. Hasta
tanto no se produzca la autorizacién o denegacidén de compatibilidad,
permanecerd en funciones en el cargo de responsabilidad sindical que
ostentase.

Ningun asalariado de 1la organizacién podrd ser miembro de Comisiones
Ejecutivas, de Garantias, de Control o de o6rganos de control, en cualquiera
de los niveles de SEPCA.

La condicién de miembro titular o suplente de cualguiera de los 6rganos de
SEPCA no da derecho a remuneracidén alguna.

Articulo 22. Deberes:

Las afiliadas y afiliados asi como los 6rganos de decisidén, direcciédn,
participacidén y control y sus miembros estan obligados a:

a) La defensa de los intereses generales de la Organizacién, de la
Declaracién de Principios, Programa, Resoluciones y Estatutos aprobados
por sus Congresos, asi como las resoluciones y acuerdos tomados por los
6rganos de direccidén 'y control. ©No se podrd pertenecer a otra
organizacién sindical ajena a SEPCA, ni se podra fomentar, formar o
pertenecer a tendencias organizadas.

b) La solidaridad material y moral con los demds afiliados de la
Organizacidén, asi como el respeto a sus opiniones y posiciones y a sus
personas.

c) E1 acatamiento a cuantas resoluciones se dicten por los &rganos
competentes de la Organizaciédn, en el marco de su actividad
reglamentaria y con arreglo a la normativa correspondiente.

d) Facilitar vy favorecer el buen desenvolvimiento de los 6rganos de
direccidén, decisién y control, asi como no impedir, dificultar o
lesionar el ejercicio de los derechos de otros afiliados.

e) No ejercer abuso de confianza en el desempefio de las funciones que les
fueran encomendadas, y no atribuirse competencias distintas de las qué
les hubieran sido confiadas. La asistencia activa a cuantos actos de la
vida orgédnica y sindical convoque la Organizacidn.

f) La aceptacidén de aquellos cometidos de representacién sindical que
democréticamente les sean requeridos o ejecutivamente designados, salvo
circunstancias o <causa Jjustificada, haciendo el wuso debido de 1los
derechos y garantias de la representacién sindical y colectiva.

g) La aportacién de sus conocimientos a cuantos érganos o instituciones de
la Organizacién se lo demanden, asi como la remisidén, a través de los
cauces organicos establecidos, de cuanta informaciédn posean en relaciédn
con las tareas de organizacidn.

h) El1 pago de 1la cuota sindical y de las cantidades percibidas que
correspondan por el ejercicio de representacidén de la Organizaciédn.

Articulo 23. Garantias

23.1 E1 respeto de los derechos y obligaciones de todas las afiliadas vy
afiliados y de los dérganos de decisidn, direccidn, participacidn y control,
asi como de sus miembros a todos los niveles, estdn asegurados por los
6rganos de garantias.

23.2 En todo procedimiento sancionador se estructurard atendiendo a
los principios de <celeridad vy eficacia vy deberdn garantizarse 1los
siguientes derechos:

a) A ser notificada/o de 1los hechos imputados, de la infraccidén que
constituya y de las sanciones que en su caso puedan imponerse, asi como
de la resolucidédn sancionadora.

b) Tramite de audiencia. A formular alegaciones en fase del procedimiento.

10
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Cc) Proponer cuantas pruebas sean adecuadas para la determinacidén de los
hechos.

d) La actuacidén de los expedientes, desde su incoacidén hasta el traslado
del pliego de cargo para alegaciones, los expedientes tienen carécter
reservado.

Articulo 24. Conductas punibles.

Todas 1las afiliadas y afiliados y 1los o6rganos de direccidén, decisidn vy
control, podran ser objeto de sancidn cuando 1ncurran en actos o conductas
contrarias, a sus deberes y obligaciones, especialmente cuando:

a) Infrinjan los Principios, Resoluciones, Acuerdos, Estatutos y Normas de
la Organizacidén o incumplan reiteradamente las 1i1nstrucciones de sus
6rganos de direcciédn.

b) Cometan actos de indisciplina, injurien, difamen o calumnien a algun
afiliado.

c) Expresen publicamente sus opiniones en términos irresponsables o con
deslealtad a la Organizacidén o a sus afiliados.

d) Observen mala conducta civica o ética.

e) Mantengan actuaciones contrarias a la participacién en huelgas
convocadas por la Organizacién con arreglo a lo establecido
reglamentariamente. Presten su apoyo o) participacién a
manifestaciones,actos o cualquier otra iniciativa promovida por otras
organizaciones, que estén expresamente prohibidas por los &6rganos
competentes de nuestra Organizacidédn o gue vayan en contra de 1los
Principios, Resoluciones y Acuerdo de los Congresos, Comités y Comisidn
Ejecutiva.

g Se integren en las listas de otras Organizaciones Sindicales o Grupos,en
las elecciones sindicales.

h Cometan fraude o malversacidédn de fondos sindicales.

i Acudan a vias externas a la Organizacidén para resolver los
conflictos,sin agotar los cauces internos.

Articulo 25. Sanciones.
Los actos y conductas punibles pueden dar lugar a las siguientes sanciones:
) Apercibimiento por escrito.

Separacidén de cargos electos y/o de representacidn o inhabilitaciédn
para ocupar los mismos por un tiempo determinado.

o w

c) Exclusidén de 1la vida orgénica del Sindicato (Congresos, Comités,
Asambleas) por un tiempo determinado.

d) Expulsién de SEPCA.

La gradacién de las sanciones se establece como sigue:

) Faltas leve: Apercibimiento por escrito

a
b) Faltas menos graves: Separacién de cargo o exclusidén de la vida
organica por un tiempo hasta tres meses.

c) Faltas graves: Separacidén de cargo o exclusidn de la vida orgénica
por un tiempo de tres meses a un afio.

d) Faltas muy graves: desde la separacidén de cargo o exclusidn de la
vida orgénica por un tiempo superior a un aflo hasta la expulsidén de
la Organizacién.

Si la sancidén se produjera por fraude o malversacidén de fondos, la
Resolucién de la Comisidén de Garantias incluird la obligacién para el
sancionado de restituir al Sindicato las cantidades que hubieran sido fruto
de su dolosa actuacidn.

Cuando se sancione a un organo de direccién, decisidén y control, por motivo

11
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de acuerdos tomados en contra de los principios, resoluciones y acuerdos de
Sepca o de sus Estatutos, Normas y Reglamentos, la resolucidén de la
comisién de Garantias incluird la nulidad de dichos acuerdos.lLas afiliadas
y afiliados y sus o6rganos de direccién, decisidén y control estan obligados
a acatar y cumplir las resoluciones de la Comisidén de Garantias En caso
contrario seran objeto de sancién.

Articulo 26. Medidas cautelares.

La suspensién cautelar de derechos de los expedientados se podrd llevar a
cabo por la Comisién de Garantias, cuando al inicio o durante 1la
sustanciacién de un expediente disciplinario se dieren circunstancias
graves que la hiciesen necesaria. S6lo se aplicard para las faltas graves
que se entiendan puedan ser sancionadas con la méxima sancién temporal o
con la expulsién de la Organizacidén. La suspensiédn cautelar deberd contar
siempre con el tréamite de audiencia del interesado que podrd aportar las
pruebas que estime en su defensa.

La suspensidén cautelar deberd ser aprobada por la mayoria absoluta de la
Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias, salvo que se trate de miembros de

6rganos de direccidén, decisidn y control de SEPCA-Canarias, en cuyo caso
la suspensidén cautelar deberd ser aprobada por el Comité de SEPCA.

Articulo 27. Procedimiento.

Su regulacidén se establece en las Normas de Garantias. El procedimiento
sancionador que tendrad las siguientes fases:

a) Procedimiento de investigacién y conciliaciédn.
b) Resolucién del expediente.
c) Recurso de Alzada.

Articulo 28. Rehabilitacién y Prescripcién.

Los afiliados expulsados podrdn ser admitidos de nuevo en la Organizacidn
bajo peticién expresa de los mismos a la Comisién Ejecutiva de
SEPCA- Canarias. Para considerar esta posibilidad el sancionado
deberd haber cumplido al menos el periodo de sancidén méximo previsto para
las faltas graves y haber corregido los actos o conductas por los que se le
sanciond.

Los actos vy conductas motivo de sancioén prescribiréan al afio de
haberse cometido, salvo los de 1indole econdémica que 1lo haran en el plazo
que sefiale la legislacidén vigente.

12
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TITULO V

ORGANOS DE SEPCA-CANARIAS

Articulo 29. Organos de SEPCA-Canarias.
Los 6rganos de SEPCA a nivel de Canarias son:

- E1l Congreso.

- El Comité.

- La Comisidén Ejecutiva.

- La Comisidén de Garantias.
- La Comisidén de Control.

Capitulo I. El Congreso de SEPCA-Canarias.

Articulo 30. Definicidén y Tareas.

El Congreso es el o6rgano supremo de decisidén, méxima expresidén de
la participacidén y democracia de la Organizacidén. Sus tareas son:

a) Definir los principios organizativos y establecer las lineas sindicales
a desarrollar, ampliando si para ello fuese preciso las tareas y fines
de la Organizacidn.

b) Recibir para su anédlisis debate y aprobacién los Informes de Gestidn de
la Comisidén Ejecutiva, de la Comisidén de Garantias, de la Comisidn de
Control y del Comité.

c) Acordar modificaciones a los presentes Estatutos y otras normas
o reglamentos que los desarrollen.

d) Decidir sobre las propuestas que le hayan sido presentadas, asi como
sobre los recursos interpuestos.

e) Eleccidén del Comité, de la Comisidn Ejecutiva, de la Comisidn de
Garantias y de la Comisién de Control.

Articulo 31. Congresos Ordinarios.

31.1. Periodicidad.

Los Congresos Ordinarios se celebraréan cada cuatro anos. La
Comisidén Ejecutiva de Sepca-Canarias elaborard los textos que sirvan
de base de discusién en el Congreso. La ponencia Dbase elaborada se
enviard doce semanas antes del inicio del Congreso de Sepca-Canarias a las
secciones sindicales.

Las Secciones Sindicales podradn ©presentar enmiendas parciales o a
la totalidad de cada uno de los capitulos o textos que compongan la Ponencia
Base. Las enmiendas referiridn de forma explicita los textos a suprimir,
modificar o adicionar conteniendo en su caso los textos
alternativos o adicionales; asi como los argumentos que las motivan.

Las enmiendas deberdn estar en poder de la Comisidén Ejecutiva ocho semanas
antes del Congreso.

La Comisidén Ejecutiva enviard, cuatro semanas antes del Congreso, a 1los
delegados al mismo, las enmiendas recibidas % debidamente
clasificadas. Esta documentacién se acompafiard de los informes de gestidén a
valorar de acuerdo con lo establecido dentro de las tareas del Congreso.

En el congreso tendrédn derecho a voz y voto los delegados elegidos que 1lo

13
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componen, asi como la Comisidén Ejecutiva siempre que no se vote
alguna cuestidn relativa a su gestidn, en ese caso sdélo tendran derecho a
VOZ.

Los miembros de la Comisién de control y Comisidén de Garantias no podran
ser elegidos como delegados al Congreso. Serdn acreditados como miembros
del Congreso y tendrédn derecho a voz en el mismo.

El Comité de SEPCA-Canarias convocard un Congreso Ordinario para la
renovacién de todos los o6rganos del sindicato, <cuando por cualquier
circunstancia sustituya a la Comisidén Ejecutiva por una Comisidén Gestora.
En este caso el Comité fijard la fecha de realizacidén del Congreso dentro
de los tres meses siguientes al acuerdo de nombramiento de Comisidén Gestora
y convocatoria del Congreso. El Comité podrd en esta situacidén simplificar
o suprimir la Ponencia Marco del Congreso y los tramites y plazos marcados
relativos a la misma.

Articulo 32. Congresos Extraordinarios.

Podrad ser convocado un Congreso de Sepca-Canarias Extraordinario por
decisidén del Comité de Sepca-Canarias.

El Congreso Extraordinario uUnicamente tratard aquellos asuntos que figuren
expresamente en el Orden del Dia de su convocatoria.

Su proceso de convocatoria serd similar al establecido para los Congresos
Ordinarios, debiendo celebrarse dentro de las ocho semanas siguilentes a su
convocatoria por el Comité de SEPCA-Canarias.

Articulo 33. Composicién.

El Congreso de Sepca-Canarias estd compuesto por las delegadas y delegados
escogidos por las secciones sindicales de la organizacién, v
ejerceradn individualmente su derecho a voto en el Congreso.

Su distribucidén serd directamente proporcional al volumen de afiliados al
corriente de cotizacidén y al nuUmero de representantes electos vigentes en
las elecciones sindicales por la seccidén sindical. E1 ochenta por ciento de
los delegados al Congreso se asignardn proporcionalmente a las cuotas
ingresadas y el veinte por ciento restante en proporcidén al nlmero
de representantes electos en las elecciones sindicales, vigentes durante el
periodo de cédmputo. La base de céalculo se establece sobre el periodo de
doce meses comprendido entre el quinto y el dieciseisavo mes, ambos
inclusive, anteriores al mes en que se convoque el Congreso.

Se elegirdn junto a los delegados que correspondan un numero equivalente de
delegados suplentes.

Cuando para la eleccién de delegados al Congreso se proclame més de una
lista, podrédn optar al reparto de delegados las listas que obtengan como
minimo el veinticinco por ciento de los votos emitidos. En el supuesto que
més de una lista cumpliera con este requisito, los delegados a elegir se
asignaran proporcionalmente a los votos validos obtenidos por cada lista,
garantizandose la suplencia de los titulares.

En el congreso tendrédn derecho a voz y voto los delegados elegidos que 1lo
componen, asi como la Comisidn Ejecutiva, Comisién de Garantias vy
Comisién de Control siempre que no se vote alguna cuestidn relativa a
sus gestiones, en cuyo caso sbélo tendrén derecho a voz.

Los miembros de la Comisidén Ejecutiva, Comisidén de Control y Comisidén de
Garantias no podrédn ser elegidos como delegados al Congreso. Seran
acreditados como miembros del Congreso.

Articulo 34. Normas Generales.

34.1 Las fechas, el lugar de reunidén y el Orden del Dia del Congreso de
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SEPCA-Canarias, asi como el numero de delegadas/os asistentes
almismo, seran fijados por el Comité de SEPCA-Canarias cuatro
meses antes de su inicio, haciéndose publica su convocatoria.

La Comisidn Ejecutiva de SEPCA-Canarias asignaréa el namero de
delegados correspondiente a cada Seccidén Sindical, segun la certificacidn
emitida por la Secretaria de Administracidn de SEPCA-Canarias, y

aprobada por la Comisidén Ejecutiva.

34.2 Solamente seran elegibles como delegadas/os aquellas afiliadas
y afiliados que el dia de su eleccidén estén al corriente de pago de la
cuota. Para la acreditacidédn de las delegadas vy delegados, se estaré
a lo establecido en el Reglamento de Congresos.

34.3 Cada delegacidén elegird un portavoz para participar en los plenarios
del Congreso. Una delegada/o del Congreso podrad participar en el plenario
si lo apoyan por escrito al menos el 25% de las delegadas/os de su
delegacidén o en su defecto el 10% de las delegadas/os al Congreso.

34.4 El Congreso de SEPCA-Canarias se desarrollard ateniéndose a lo
dispuesto en el Reglamento de Congresos.

34.5 1los gastos generales y los de los delegadas y delegados al Congreso
correrdn a cargo del presupuesto de la Comisidén Ejecutiva de
SEPCA- Canarias.

Capitulo II. El1 Comité de SEPCA-Canarias
Articulo 35. Definicién y Tareas

El Comité de SEPCA-Canarias es el 6rgano maximo entre Congresos, sus tareas
son:

a) Discutir, deliberar vy acordar las politicas a desarrollar por la

Organizacién, dentro del marco de las Resoluciones aprobadas en
Congreso, ampliando si para ello fuese preciso las tareas y fines de la
misma.

b) Pronunciarse sobre cuestiones politico-sindicales y de Organizacién.

c) Aprobar directrices de gestidén para la Organizacidédn asi como resolver
todas aquellas cuestiones que se le encomienden por Resoluciones del
Congreso de SEPCA-Canarias.

d) Analizar y decidir anualmente sobre la gestién y proyectos de
la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias.

e) Aprobar los presupuestos anuales de la Organizacidn asi como su programa
de actuacidédn para el desarrollo de la accidén sindical.

f) Ratificar las condiciones salariales y de colocacién de los empleados/as
de la Organizaciédn.

g) Acordar la revisién anual de la cuota. Y decidir sobre la aplicacidn de
los Fondos que se establezcan.

h) Cubrir las vacantes que se produzcan en los 6rganos de SEPCA-Canarias
entre Congresos, por mayoria absoluta de sus miembros.

i) Separar de su cargo a los componentes de los érganos de SEPCA-Canarias
por mayoria absoluta de sus miembros.

J) Convocar y determinar la fecha, lugar y Orden del Dia de los Congresos
de SEPCA-Canarias, asi como fijar el numero de delegadas/os y establecer
plazos para la elaboracidén de la Ponencia Base y para la presentacidédn de
enmiendas.

k) Convocar, por mayoria absoluta de sus miembros, el Congreso de SEPCA-
Canarias Extraordinario.

1) Crear comisiones para tareas especiales. Estas comisiones estaréan
presididas por un miembro de la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias.
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m) Acordar la admisidén de otras organizaciones sindicales y autorizar el
inicio de un proceso de fusidén con otras Organizaciones Sindicales.

n) Aprobar y/o modificar su Reglamento de funcionamiento.

=

) En definitiva, cuantas competencias o cometidos le sean atribuidos en
estos Estatutos.Elegir una Comisidén Gestora y convocar un Congreso, en
el caso que por cualquier motivo hayan cesado la mayoria de los
miembros de la Comisién Ejecutiva.

Articulo 36. Reuniones Ordinarias

El Comité de SEPCA-Canarias se reunird ordinariamente cada seis meses, en
los meses de abril-mayo y octubre-noviembre de cada afio. En el Comité se
presentard vy aprobara el presupuesto de la Organizacién para el
afio en curso y la memoria de la ejecucidn presupuestaria de la Comisidn
Ejecutiva de SEPCA-Canarias y los informes anuales de las Comisiones de
Control y Garantias, que serdn puestos en conocimiento de los miembros del
Comité con una antelacidén minima de dos semanas.

El Comité Ordinario establecerd las pautas generales en materia de
negociacidén colectiva y de accidédn sindical.

El Comité reunido de manera ordinaria, podréd modificar el Orden del Dia
propuesto por acuerdo de la mayoria simple de sus miembros.

Articulo 37. Reuniones Extraordinarias.

Podréd ser convocado un Comité de SEPCA-Canarias Extraordinario por decisidn
de la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias o a solicitud de la
mayoria absoluta de sus miembros, con derecho a voto. En este ultimo caso,
la solicitud recogerd el lugar y el Orden del Dia.

El Comité Extraordinario unicamente tratard aquellos asuntos que figuren
expresamente en el Orden del Dia de su convocatoria.

Su proceso de convocatoria serd similar al establecido para los Comités
Ordinarios. Entre la convocatoria por la Comisidén Ejecutiva o la
presentacién de solicitud de celebracién de Comité Extraordinario vy
su celebracidén, deberdn mediar al menos 15 dias naturales.

Por razones de extrema urgencia o necesidad, él Comité podrd ser convocado
por la Comisidén Ejecutiva reduciendo el plazo indicado.

Articulo 38. Composiciédn.

El Comité de SEPCA-Canarias estard constituido por:

a) Los miembros de la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias, los cuales no
tendran derecho a voto cuando se juzgue su gestidn.

b) Las Comisiones Gestoras estardn presentes en el Comité de SEPCA-Canarias
y participard en las reuniones con derecho a voz.

c) El Congreso determinard el nUmero y elegird a los miembros del Comité.

d) Cuando para la eleccidén de miembros del Comité se proclame més de una

lista, podran optar al reparto de miembros, las listas que
obtengan como minimo el wveinticinco por ciento de los votos emitidos.
En el supuesto que mas de una lista cumpliera con este

requisito, los miembros a elegir se asignaradn proporcionalmente a los
votos validos obtenidos por cada lista, garantizandose la suplencia de
los titulares.

e) También participaran los miembros de la Comisidén de Control y de la
Comisién de Garantias con derecho a voz.

Articulo 39. Normas Generales.

39.1 Las convocatorias de los Comités recogeran la fecha, hora, lugar vy
Orden del Dia y seran dadas a conocer con la méxima antelacidédn posible.
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39.2 Solamente serdn elegibles como miembros del Comité aquellas
afiliadas y afiliados que el dia de su eleccidén estén al corriente de pago
de la cuota. Para la acreditacién de sus miembros se estard a lo
establecido en el Reglamento de Comités.

39.3 Los miembros titulares serédn elegidos por el Congreso. En el caso de
que algun miembro no pueda asistir a alguna reunidén del Comité, la Seccidn
Sindical a la que pertenece el titular elegird su sustituto para
esa reunidén, que asistird al Comité con todos 1los derechos del titular
ausente.

39.4 Los Comités de SEPCA-Canarias se desarrollaran ateniéndose a
lo establecido en estos Estatutos vy 1lo regulado por su Reglamento.
El Reglamento de funcionamiento del Comité de SEPCA-Canarias se aprobaré
y/o ratificard en el primer Comité convocado tras la aprobacidén de
estos Estatutos.

39.5 Los acuerdos y resoluciones del Comité serdn comunicados a la mayor
brevedad posible por la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias a todas las
secciones Sindicales.

39.6 Los gastos generales de las reuniones del Comité de SEPCA-Canarias asi
como el alojamiento y manutencién de los miembros del mismo seran
cubiertos por la organizacidn.

Capitulo III. La Comisién Ejecutiva de SEPCA-Canarias
Articulo 40. Definicién y Tareas.

La Comisién Ejecutiva de SEPCA-Canarias es el o6rgano de direccidén
permanente de la Organizacidén. Debe conformarse en un equipo de trabajo que
fundamentalmente realice las funciones de:

a) Cumplir, poner en practica y desarrollar el contenido de los mandatos
que se deriven de los Estatutos y de las Resoluciones del Congreso y del
Comité de SEPCA-Canarias, y vigilar por el cumplimiento de las mismas.
Rindiendo gestidén de su actuacidn ante el Comité y el Congreso.

b) Ejercer la direccidén de la Organizacidén en el &mbito de la Comunidad
Autbénoma, elaborar sus presupuestos, proyectos y programas de actuaciédn,
y cuantas actividades de carédcter sindical, juridico, financiero,
contractuales y de otra indole, dentro de los limites legales, que mejor
sirvan a los intereses de la Organizacidn.

c) Ostentar la representacidédn de la Organizacidén en el &ambito interno vy
externo.

d) Proponer al Comité de SEPCA-Canarias la convocatoria de Congresos.

e) Convocar las reuniones del Comité de SEPCA-Canarias, establecer el Orden
del Dia \% presentar cuantas propuestas se indican en los
presentes Estatutos.

f) Facilitar los medios imprescindibles al resto de 6rganos de la
Organizacién descritos en este Titulo.

g) Preparar y ejecutar medidas en el ejercicio del derecho de huelga en el
dmbito de la Comunidad Auténoma.

h) Mediar en la resolucién de conflictos internos de 1la
Organizacién y velar por el cumplimiento de sus Estatutos.

i) Aprobar su reglamento de funcionamiento interno.
J) En definitiva cuantas competencias o cometidos le sean atribuidos por

estos Estatutos y todas aquellas encaminadas a llevar la direccidén de la
organizacién.
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Articulo 41. Composiciédn.

La Comisién Ejecutiva serd elegida por el Congreso de SEPCA-
Canarias mediante el sistema de voto mayoritario, en votacidén individual y
secreta de los delegados, en listas completas, cerradas y bloqueadas.

La Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias como minimo debe comprender las
Secretarias siguientes:

Secretaria General

Secretaria de Organizacién y Salud Laboral

Secretaria de Administracidédn y Finanzas

Secretaria de Accidén Sindical

Secretaria de Informacién

Secretaria de Formacidn

Secretaria de Sanidad

Secretaria de Comunidad Autdénoma

Secretaria de Administracién Local y Empresas Publicas
Secretaria de Docentes

La persona elegida como Secretario/a General de la Comisidén Ejecutiva no
podréd ser reelegida mas alld de un mandato de 8 afios consecutivos.

Los Secretarios de los sectores serdn elegidos por el Congreso a propuesta
de los delegados a éste del mismo sector.

Los cargos de la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias son incompatibles con
cualquier otro cargo de direccidn y representacidn en la estructura de la
Organizacién, excepto con los de las Secciones Sindicales.

Articulo 42. Funcionamiento.

La responsabilidad de la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias es
colegiada, sin que ello exima la de <cada uno de sus miembros en

sus funciones especificas.

La Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias se dotard para el desempefio de sus
actividades de los poderes notariales necesarios, acordando las facultades
y los mandatarios, en los fines, forma y extensidén que considere.

De su estabilidad dependerd la de la Organizacidén, por ello, las Comisiones
Ejecutivas se dotardn de un reglamento de funcionamiento interno.

Las reuniones de la Comisién Ejecutiva serdn convocadas con el lugar, fecha
y orden del dia por el Secretario General o por la mayoria de 1los miembros

de la Comisidén Ejecutiva.

Los gastos ocasionados (transporte, alojamiento y dietas) por los miembros
de la Comisidn Ejecutiva al realizar sus funciones, seran abonados con cargo
al presupuesto reconocido para dicha finalidad.

Articulo 43. Estabilidad de las Comisiones Ejecutivas.

43.1 Las competencias de cada miembro de una Comisién Ejecutiva habran de
sujetarse a las tareas que tenga asignadas y realmente vaya a ejercer, de
las que deberd responder y para las que se marcaran objetivos concretos vy
medibles. Para ello, se potenciard su formacidn.

43.2 La resolucidén de suspender cautelarmente de sus funciones y derechos
a algln miembro o miembros de una Comisidén Ejecutiva del seno de ésta, debera
contar con el respaldo de la mayoria absoluta de sus miembros. El Comité de
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Sepca-Canarias ratificard la decisidén de la Comisidén Ejecutiva y en su caso
procederd a propuesta de la Comisidén Ejecutiva, a cubrir las vacantes
producidas.

Si la Resolucidn fuese rechazada, la Comisidén Ejecutiva quedaré
desautorizada y cesard automdticamente en sus funciones. El1 Comité elegiré
en el acto una Comisién Gestora y convocard el Congreso para elegir una
nueva Comisidén Ejecutiva.

La suspensidén o dimisidén del Secretario General, conllevard la convocatoria
inmediata en un plazo para celebrarlo no superior a seis semanas del Comité
Extraordinario de SEPCA-Canarias, a fin de que éste decida cubrir
la vacante, o nombrar una Comisidén Gestora y convocar el Congreso Ordinario
de SEPCA-Canarias, para la renovacién de los bdrganos.

Los miembros de la Comisidén Ejecutiva podrdn ser separados de su cargo por
el Comité. La Propuesta de separacidn debe anunciarse en el orden del Dia
del Comité, se abrird un debate en el Comité para argumentar los motivos
que originan la Propuesta de separacidén, y se tomard la decisidédn mediante
votacién secreta, siendo necesario el voto favorable a la Propuesta
de separacidén de la mayoria absoluta de los miembros del Comité.

Si la separacidén afecta a més del 50 por ciento de los miembros de 1la
Comisidén Ejecutiva, el Comité elegira en el acto una Comisidn Gestora vy
convocard el Congreso para elegir una nueva Comisidén Ejecutiva.

Cuando por cualquier causa se produzca el cese de la mayoria de
los miembros de la Comisidén Ejecutiva, se procederd a la convocatoria
inmediata de un Comité que elegird una Comisidén Gestora y convocard un
Congreso para renovar los dérganos de SEPCA-Canarias.

43.3 Gestién de la Comisién Ejecutiva.

La Comisién Ejecutiva rendird Gestidén anualmente ante el Comité.
La Gestidén de la Comisidn Ejecutiva se considerard rechazada si obtiene, en
votacién ordinaria, los votos en contra de la mayoria absoluta de
los miembros del Comité con derecho a voto en ese tramite.

Si la Gestidén es rechazada, la Comisidén Ejecutiva queda desautorizada vy
cesard automdticamente en sus funciones. El1 Comité elegird en el acto una
Comisidén Gestora y convocarda el Congreso para elegir una nueva Comisidén
Ejecutiva.

Capitulo IV. Las Comisiones de SEPCA-Canarias.

Articulo 44. La Comisién de Garantias

44.1 1a Comisién de Garantias es el 6érgano que asegura en el seno de la
Organizacidén el respeto de los derechos y obligaciones de las afiliadas vy
afiliados y de sus o6rganos de direccidén, decisidn y control. Le corresponde
velar porque se cumplan los estatutos y demds normas internas y aplicar el
régimen disciplinario.

44 .2 La facultad sancionadora, es competencia indelegable de la Comisidn
de Garantias.

44.3 Presentard un informe anual de su actuacién al Comité de
SEPCA- Canarias y un informe general ante el Congreso de SEPCA-
Canarias, que juzgard su gestidn.

44 .4 1a Comisidén de Garantias estd vinculada por los Estatutos y por las
resoluciones de los Congresos de SEPCA-Canarias. Para el buen desarrollo de
su gestidén recibird los medios necesarios de la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-
Canarias.

44 .5 La Comisidén de Garantias estd compuesta por cinco miembros elegidos
por el Congreso de SEPCA-Canarias por mayoria absoluta.
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44.6 Para ser elegible como miembro de la Comisién de Garantias,
serd necesario no ser cargo organico, excepto de las Secciones Sindicales,
ni empleado de la Organizacidn.

44.7 La Comisién de Garantias elaborard y se regird por las Normas
de Garantias, que serdn aprobadas por el Comité de SEPCA-Canarias.

Articulo 45. La Comisién de Control

45.1 La Comisidén de Control es el o6rgano encargado de supervisar
la contabilidad de la Organizacién, verificar la administracién de 1los
medios econdémicos de la misma y controlar que su uso se ajuste a las
resoluciones de sus 6rganos de direcciédn.

Procederd a revisar las cuentas de la organizacidédn. Presentard un informe
anual de su actuacidén al Comité de SEPCA-Canarias y un informe general ante
el Congreso de SEPCA-Canarias que juzgard su gestiédn.

45.2 La Comisidén Ejecutiva dotard a la Comisidén de Control de los medios
necesarios para el buen desarrollo de su labor. La Comisidn de
Control contara en caso necesario con ayuda profesional
externa, previa autorizaciédn de la Comisidn Ejecutiva, para llevar a cabo
su tarea.

45.3 La Comisidén de Control auditard las cuentas anualmente y siempre que
se produzca un relevo en la direccidén de la organizacidédn bien por eleccidn
de una nueva comisidén ejecutiva o por cese o dimisidén del Secretario de
administracién y finanzas.

La Comisidén de Control se reunird al menos una vez al trimestre, propondra
para su aprobacién al Comité de SEPCA las normas contables de la
organizacién, y cuidard de que se apliquen dichas normas contables en todo
momento. La contabilidad de la organizacién estard a disposicidén de
cualquier Seccidén Sindical, o de cualquier afiliada o afiliado que
previamente se lo solicite a la Comisidén de Control.

45.4 La Comisidén de Control estd compuesta por cinco miembros elegidos por
el Congreso de SEPCA-Canarias por mayoria absoluta de los delegados.

La Comisién de Control elaborard vy se regird por un Reglamento de
funcionamiento que serd aprobado por el Comité.

Para ser elegible como miembro de la Comisidén de Control, serd necesario no
ser cargo organico de SEPCA, excepto de las Secciones Sindicales,
ni empleado del Sindicato.
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TITULO VI

LA SECCION SINDICAL

1 Articulo 46. Definicidn

2 La Seccidén Sindical se define como la estructura del Sindicato, que agrupa a
3 todos los trabajadores 'y trabajadoras afiliados a SEPCA dentro de
4 un mismo centro de trabajo, empresa u organismo, el cual constituird su
5 ambito de actuaciédn.

6 Articulo 47. Competencias

7 La Seccién Sindical como representacién bédsica de la Organizacidén Sindical
8 en los centros de trabajo o empresas, debe ser el exponente de la actuacioén
9 de la misma, La sindicalizacidén de la negociacidén colectiva exige que la
10 Organizacidén, a través de la seccidn sindical, protagonice el conjunto de
11 procesos de la negociacidén, aplicacidén y gestidn de los acuerdos en el seno
12 de la empresa.

13 La Seccidén Sindical como unidad de negociacidén dentro de su éambito seréa
14 responsable de potenciar la Organizacién, aumentando la afiliaciédn.
15 La solicitud de ingreso a SEPCA de cualquier trabajador se
16 hard preferentemente a través de ésta, fomentando la formacidén, tanto
17 sindical como laboral. Para ello protagonizard la accidén sindical y el
18 conjunto de procesos de la negociacidén colectiva, su aplicacidén vy/o
19 gestiédn.

20 La Organizacidén Sindical asegurard la participacién activa de las secciones
21 sindicales en la negociacidén colectiva; ello traera consigo un
22 mayor compromiso de los afiliados con las reivindicaciones del sindicato y
23 con la defensa de los logros conseguidos en los convenios.

24 Las materias a tratar en los centros de trabajo son competencia exclusiva de
25 las secciones sindicales. De la misma manera, serd también competencia
26 exclusiva de las secciones sindicales la negociacioén de los
27 convenios colectivos en el ambito de su empresa y siempre que se haga de
28 acuerdo con las plataformas sectoriales y lineas de actuacidén, gque en
29 materia de accidén sindical sean marcadas por la Organizacién.

30 En definitiva, los fines de las Secciones Sindicales son:

31 Agrupar y organizar a todos sus afiliados para una mejor defensa de los
32 intereses de los trabajadores, defendiendo las libertades sindicales, tanto
33 individuales como colectivas.

34 Proponer y exigir a la empresa, acuerdos que favorezcan los intereses de
35 los trabajadores vy garanticen la participacién de las Organizaciones
36 Sindicales en la determinacidén de las condiciones de trabajo.

37 Trabajar y/o colaborar en la negociacidén de convenios y acuerdos que
383 permitan conseguir unas retribuciones y medios dignos, unos sistemas
39 de formacién vy promocidén adecuados, una salud laboral en el trabajo
40 suficiente.

41 Vigilar y colaborar para que la empresa esté al servicio de 1los
42 intereses de la colectividad, impidiendo 'y denunciando su usufructo
43 por minorias o cualquier tipo de corrupcidn.

44 Elaborar alternativas que inspiradas en principios solidarios garanticen
45 tanto el desarrollo y la plenitud humana de los trabajadores de la Secciédn
46 Sindical, como la méxima eficacia y el mejor servicio a la colectividad.

47 Las reuniones que se convoquen de las secciones sindicales tendran que
48 ser comunicadas a la Comisidén Ejecutiva con la suficiente antelacidén con el
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fin de que esta designe persona o personas de la ejecutiva para que asistan
a la mencionada reunidn.

Articulo 48. Constitucién

La Comisién Ejecutiva promoverd e incentivard la constitucién de secciones
sindicales cuando existan al menos tres afiliadas/os a la
Organizacién Sindical que asi lo manifiesten. Efectuada su
constitucién la Comisidén Ejecutiva procederd a su inscripcién y registro.

La Seccidén Sindical elegird democraticamente una Comisidén Ejecutiva, como
6rgano de representacidn y direccidn, cuyo mandato no excedera de cuatro
afios y que rendira gestidén de forma periddica.

La Asamblea de afiliadas vy afiliados serd su méximo ébrgano de
participacién, decisiédn 'y control. Se convocara como minimo  una
al semestre, vy una anual con caréacter general para todas las
afiliadas y afiliados.

Articulo 49. Funcionamiento

Se elaborard un Reglamento de Constituciédn y Funcionamiento de Secciones
Sindicales que tendrd caréacter de Unico para toda la Organizacién y habréa de
entenderse como base y de obligado cumplimiento, pudiendo ser
complementado por las propias Secciones Sindicales que asi lo
estimen oportuno, previa aprobacién en Asamblea de Afiliados y
posterior ratificacidén, si procediese, por la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-
Canarias, en cuanto a aspectos internos de la misma.

Este Reglamento deberd ser aprobado en Comité de SEPCA-Canarias vy sbélo
podréd ser modificado por dicho &érgano.

Para constituir la Seccidén Sindical serd necesaria la comunicacidn
fehaciente a la Comisién Ejecutiva de SEPCA-Canarias, que efectuada
su constitucién, procederd a su inscripcién y registro.

Igualmente, las modificaciones en la composicidén de la Comisidén Ejecutiva
de la Seccidén Sindical deberédn ser comunicadas a la Comisidén Ejecutiva de
SEPCA- Canarias.

Esta estard debidamente constituida cuando agrupe como minimo a
tres afiliados y cuente con tres secretarias: la Secretaria General y dos
mas.

La Seccidén Sindical, de acuerdo con lo establecido en el Articulo diez de
la Ley Orgénica de Libertad Sindical 11/85 de 2 de agosto (en adelante

LOLS), podra estar representada por delegadas/os sindicales elegidos por y
entre sus afiliados.

La organizacidén dotard, dentro de sus limitaciones presupuestarias, a las
Secciones Sindicales de los medios materiales que sean necesarios para el
desarrollo de su actividad sindical.

Articulo 50. Representantes electos y uso de sus garantias
50.1 Elaboracién y presentacién de candidaturas

La elaboracidén y presentacidédn de candidaturas para la eleccidédn de Comités
de Empresa, Juntas de Personal y/o Delegados de Personal serd competencia
de la Seccidébn Sindical cuando exista en el ambito de eleccidédn. En caso de
que la eleccidén afecte a varias Secciones Sindicales el Secretario
del Sector de la Comisidén Ejecutiva correspondiente elaboraréa la
candidatura coordinando las peticiones de las Secciones Sindicales
afectadas.

50.2 Representantes electos

Los miembros de las Juntas de Personal, Comités de Empresa y Delegados de
Personal, ejercerédn su actividad sindical en funcidén de los intereses de la
organizacién, en coordinacién con las Secciones Sindicales del ambito donde
fueron electos y bajo la direccién de la Organizacidn correspondiente, a
quien también darédn cuenta de su gestidén. En caso de incumplimiento de
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estas obligaciones, la Organizacién podrd solicitar la dimisién del
delegado; si se negara a dimitir, seré objeto de medidas de
cardcter disciplinario.

50.3 Uso de garantias sindicales

Se tendera a la creacidén de bolsas para la acumulacidén de horas sindicales,
como mejor sistema para la utilizacidén eficaz de las mismas. E1 control de
las horas sindicales se realizard por las secciones sindicales. En el caso
de que la bolsa afecte a varias secciones sindicales, el Secretario del
Sector de la Comisidén Ejecutiva controlard la bolsa de horas con el acuerdo
de la asamblea de delegados del Sector. Las secciones sindicales aportaréan
en la medida de sus posibilidades aquellos recursos humanos que la
organizacidén precise.

Articulo 51. Coordinacidén y concurrencia de Secciones Sindicales.

En las empresas, organismos o administraciones publicas, con é&mbito
de negociacidén colectiva propia, se podrédn constituir Secciones Sindicales
al nivel de centro de trabajo, o extenderlas a varios o incluso a todos los
de la empresa. Siendo la Comisidén Ejecutiva la que determinard el ambito de
actuacidén de la Seccidén Sindical, y la posibilidad en su caso de
concurrencia a ambos niveles.

La negociacidén colectiva serd competencia de la seccidén sindical dentro de
su ambito. La Comisidén Ejecutiva y demés o6rganos del sindicato prestaran
apoyo a dicha negociacidén. La Seccidn Sindical cuidard especialmente de
coordinar la negociacidén colectiva de su ambito con la negociacién
colectiva que se esté realizando en otros ambitos de actuacién.

Cuando no sea aconsejable la unificacién de todas ellas en una sola, se
coordinara la actuacidn de las mismas a través del responsable del Sector
pertinente de la Comisibén Ejecutiva.

La Seccidén Sindical de nivel superior se organizard y actuarad en
concurrencia con las existentes en orden inferior, es decir, al nivel de
centro de trabajo o extensién de varios. Su funcionamiento y competencias
seran los propios de cualgquier Seccidén Sindical, garantizando la
participacién democréatica de los afiliados.

Las decisiones que corresponden, segun los estatutos, a las
Secciones Sindicales de centros de trabajo donde ésta no existe, se
admitird la decisidén adoptada por la secretaria del sector correspondiente.
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TITULO VIII

OTRAS MATERIAS

Articulo 52. Adopcién de Acuerdos

52.1 Para que los érganos de la Organizacién Sindical puedan
adoptar resoluciones, deberdn de estar presentes méds de la mitad de las/os
miembros con derecho a voto del érgano correspondiente.

Salvo disposicién en contrario en estos Estatutos, la aprobacién de
resoluciones o acuerdos requerird la mayoria simple de los votos emitidos.
Se consideraradn como emitidos los votos validos, los votos en blanco y los
votos nulos.

Se entiende por mayoria simple la ejercida por las/los miembros de pleno
derecho acreditados y presentes en cada momento en el
6érgano correspondiente, una vez que se haya constituido validamente vy
cuente con el qudérum necesario para tomar acuerdos. Se entiende por mayoria
absoluta la ejercida por la mitad més uno de las/os miembros de
pleno derecho acreditados ante el 6rgano correspondiente, en las
condiciones de validez seflaladas anteriormente.

52.2 Cuando se exijan otras mayorias <cualificadas, los criterios de
aplicacién seradn por analogia a los seflalados para la mayoria absoluta.
Para la eleccién de personas se utilizard siempre la votacidén secreta.
Ningin candidato ©podrd integrar més de una 1lista de <candidatura.
Las candidaturas deberdn ir avaladas por, al menos, el 25% de los
delegados, con derecho a voto.

52.3 En las elecciones para los 6rganos de direccidén, control y decisidn,
se obrard como sigue:

a La Comisidén Ejecutiva serd elegidas en Congreso por el sistema

mayoritario, en votacidén individual y secreta de los delegados,
en listas completas, cerradas y Dbloqueadas. La eleccidén se hard por
mayoria simple de los votos validos emitidos. En caso de

concurrencia de listas, el conjunto de puestos a cubrir serd para la
lista mas votada. En caso de empate se repetird la votacidn.

b Los delegados al congreso, los miembros del Comité, la Comisién
de Garantias, y la Comisién de Control, se elegirdn en el Congreso de la
Organizacidén correspondiente por el sistema proporcional, en votacidn
individual y secreta de los delegados, en listas completas, cerradas y
bloqueadas. La eleccidén se hard por mayoria simple de los votos validos
emitidos. En caso de concurrencia de listas se procederda a la
asignacién de delegados o miembros a aquellas listas que obtengan, como
minimo, el veinticinco por ciento de los votos emitidos, repartiendo los
puestos a cubrir proporcionalmente al numero de votos validos obtenidos
por cada lista que haya alcanzado el minimo de votos emitidos requerido.

Articulo 53. Eleccidén de oérganos de Direccidn.

En las elecciones para los érganos de direccién a todos los
niveles, quedard elegida/o quien en votacidén secreta haya obtenido 1la
mayoria simple de los votos emitidos y mas de la mitad de los votos de las
delegadas/os. Si en primera votacidédn no se alcanzase dicha mayoria,
se celebrard una segunda, resultando elegida/o quien obtenga la mayoria
simple de los votos emitidos. En caso de empate se repetird la votaciédn.
Las abstenciones y los votos nulos no contardn como votos emitidos.

Los pormenores del sistema de votacidén y de eleccidn, se regularédn en
el Reglamento de Congresos.
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Articulo 54. Vigencia y Reforma de los Estatutos.

54.1 Los Estatutos de SEPCA-Canarias podrédn modificarse por el Congreso de
SEPCA-Canarias.

54.2 Las modificaciones, para ser aprobadas, deberdn obtener el respaldo
de la mayoria absoluta de los miembros al Congreso de SEPCA-Canarias. Las
enmiendas podré&n presentarse por las afiliadas/os, las Secciones Sindicales
y por la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias.

54.3 Las propuestas de enmienda al articulado deberédn ser conocidas

previamente por las afiliadas/os, para lo cual deberéan ser
formuladas dentro de los plazos establecidos para las enmiendas, si se
trata de un Congreso Ordinario. Tratandose de un Congreso

Extraordinario, las propuestas de enmienda se enviaran a las delegadas/os
junto al Orden del Dia del Congreso.

54.4 las modificaciones aprobadas que afecten a la composiciédn de
los o6érganos de SEPCA-Canarias y a los requisitos y ©procedimientos
para su elecciédn, seran de aplicacién inmediata por el mismo
Congreso que las aprobd. El resto de las modificaciones a los Estatutos
entrardn en vigor una vez concluido el Congreso.

Articulo 55. Disolucién y fusidén de la Organizacién.

55.1 La disolucién, fusidén y confederacidén de la Organizacidédn se decidiré
en un Congreso de SEPCA-Canarias con este punto en el Orden del Dia, vy
precisarada la aprobacidén de los dos tercios de las delegadas y delegados
asistentes.

55.2 El Congreso de SEPCA-Canarias que adopte el acuerdo de
fusién o confederacién, deberd aprobar las condiciones de la misma
que estardn reflejadas en un documento de fusidén que serd propuesto por la
Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias.

55.3 En el caso de disolucidén, todo su patrimonio, activos, bienes muebles e
inmuebles, denominacién, derechos de cualquier tipo y recursos en
general, pasard a asociaciones humanitarias sin &nimo de lucro.

Articulo 56. Afiliacidén de otras Organizaciones.

S6lo pueden ser admitidas y formar parte de SEPCA aquellas organizaciones
que acaten expresamente los Estatutos de la Organizacidén. El1 procedimiento
para la admisién de Organizaciones Sindicales ajenas a SEPCA se iniciaré
como consecuencia de su peticidén formal por el responsable de aquellas a la
Comisibén Ejecutiva de SEPCA-Canarias, acompafandola del acta o registro de
su constitucién y de sus reglamentos, asimismo aportard el numero de
afiliados con sus datos personales % lugares de trabajo. La
Comisién Ejecutiva de SEPCA-Canarias someterd la propuesta al Comité
de SEPCA- Canarias, que contard con este punto en su Orden del Dia, y al que
se acompafiard la documentacidén pertinente asi como el criterio de la
Comisiédn Ejecutiva de SEPCA-Canarias al respecto. Para ser aprobada la
propuesta se requerira el voto favorable de la mayoria absoluta de
los miembros del Comité de SEPCA-Canarias.

En el supuesto de aceptacién de su integracién en la Organizaciédn,
las afiliadas y afiliados procedentes de estas organizaciones conservaran
la antigiiedad de sus organizaciones de origen, Siempre que se
Justifique documentalmente la misma y con el tope médximo de cuatro afios.

Articulo 57. Comisiones Gestoras.

57.1 Cuando sea preciso realizar el nombramiento de una comisién Gestora,
serd el Comité quien en convocatoria del mismo de forma urgente, realizaré
el nombramiento mediante votacién secreta.

57.2 La representacidén, que por razdén de su cargo, ostentasen los
miembros del extinto o&érgano de direcciédn, serd desempefiada por el
Presidente de la Comisidén Gestora o componente de la misma en dquien
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delegue, los cuales asistirédn sélo con derecho a voz. Este criterio seréd de
andloga aplicacidén para las Comisiones Ejecutivas en funciones.

57.3 Las Comisiones Gestoras que se elijan para sustituir transitoriamente
a una Comisidén Ejecutiva, tendrédn limitada su actuacién temporal al periodo
minimo imprescindible para preparar y celebrar el Congreso que elija una
nueva Comisidén Ejecutiva.

El plazo de vigencia de una Comisidén Gestora no deberd superar los tres
meses. Durante este periodo sus tareas se limitaran a mantener
la actividad ordinaria de la Organizacidén que preside y a la organizacidn
del Congreso, al que deberd presentar un Informe de su actuacidn.

La Comisién Gestora no podréd tomar decisiones extraordinarias que alteren
substancialmente la vida de la Organizacidn.

La Comisién Gestora que sustituya transitoriamente a una Comisidn
Ejecutiva, deberd ser elegida, en votacidén secreta, por el Comité de la
Organizacién.

La Comisidn Gestora sustituiréa en todas sus funciones a la
Comisién Ejecutiva, con las limitaciones que se contemplan en estos
estatutos.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA: Prelacidén normativa.

Se establece el siguiente orden de prioridad en las resoluciones que se
tomen en el seno de la Organizacidn:

1.Acuerdos y Resoluciones del Congreso de SEPCA-Canarias.
2.Acuerdos y Resoluciones del Comité de SEPCA-Canarias.
3.Acuerdos y Resoluciones de la Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias.

SEGUNDA: Capacidad de representacién legal:

La representacién legal de SEPCA la ostenta el Secretario General de la
Comisidén Ejecutiva de SEPCA-Canarias o aquellas personas de la Comisidn
Ejecutiva de SEPCA-Canarias en quien delegue.

El congreso de SEPCA-Canarias reconoce a la Comisién Ejecutiva de SEPCA-
canarias, a través de sus miembros, la capacidad para interponer en nombre
de la Organizacién cualquier tipo de recurso ante los tribunales o
autoridades administrativas en cuantos asuntos esté interesada la
Organizacidn.

La Comisién Ejecutiva de SEPCA-Canarias se dotard de los poderes notariales
oportunos para llevar a buen fin todas las disposiciones y Estatutos que el
Congreso apruebe.
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